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Se sasrribe en esla ciudad 
rn )a liurerí.i de Miñón á 5 
r.i. al mes llevado á rasa de 
los Señores siiscrilu'rcs, jr .g 
fuera franco de parle: 

Los arliculos romunirados 
y los anuncios &c. se Hiii^i— 
rán á la Redacción, francos 
de fiorle. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA DE L E O N . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

• Gobierno político de la. Provincia, 

12 Negociado.=Núm. 66o. 
i" E l Excmo. Sr . Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fecha 
H I del actual me dice ¿o siguiente: 

" L o s escandalosos abusos á que se entrega una 
parte de la imprenta per iód ica , ultrajando y com
batiendo desembozadamente la Constitución del Es
tado, hacen necesaria por parte del Gobierno su
premo y de sus autoridades subalternas' la mas se
vera vigilancia, á fin de contener, con arreglo á 
Jas leyes, los extravíos á que inducen estas pérfidas 
sugestiones. Por el art. 14 de la ley de 17 deOc-
-tubre de. 1837 se Previene que si el Gobierno, los 
$efes políticos ó los alcaldes primeros nombrados, 
ífonde no residan aquellos, tuviesen fundado mo-
- t i d H p r a considerar que se pone en peligro la tran-
xjffiraad pública con la circulación de algún escrito, 
p o d r á n suspenderla y asegurar en depósito los 
¡ejemplares existentes hasta la decisión y fallo del j u -
l . i do . Los acontecimientos que de algún tiempo á 
esra parte se reproducen en varias poblaciones de 
I» Península revelan sobradamente el pernicioso i n 
flujo que sobre la tranquilidad pública ejercen los 

(jmpresos que tienen por objeto menoscabar el res-
-peto debido á la Consti tución política del Estado, 
(y el Gobierno en su vista tiene motivos harto fun-
¡dados para considerar comprendidos en aquella dis-
.jiosicion legislativa los expresados escritos. S. A . 
t-l Regente del Reino convencido de la exactitud 

,de estas observaciones, y decidido á que las leyes 
j io queden sin la mas positiva ejecución en todas 
«us partes, me manda prevenir á V . S. que con ar
reglo al citado ar t ículo suspenda la circulación de 
,todb per iód ico , hoja volante ó escrito en que se ata-
,«)ue la Constitución política de la monarquía ó se 
-excite á la realización de cualquiera otro sistema 
de gobierno, procediendo V . S. con igual exactitud 

, á todo lo demás que en aquella disposición se pre
viene. 

Es asimismo la voluntad de S. A. que si V . S, 

advirtiese la menor omisión por parte de los p ro 
motores fiscales en las denuncias oficiales que en el 
ar t ículo 12 de la expresada ley se les encomienda, 
excite al efecto su celo en los términosprevenidos en 
el ar t . 33 de la ley de 12 de Noviembre de 1820, 
rehabilitada en 17 de Agosto de 1836, y no de
rogada en esta parte por las leyes posteriores. De 
ó r d e n de S. A . lo digo á V . S. para su cumpl i 
miento bajo su mas estrecha responsabilidad." 

Lo que he acordado insertar en este periódica 
para conocimiento de los habitantes de esta provin
cia y demás efectos consiguientes. León 29 de D i 
ciembre de i d ^ i . — J o s é Pérez . 

Gobierno polít ico de la Provincia. 

4.° Negoc¡ado.=Núni. 6&r. 
Por el Ministerio de la Gobernación de la P e 

nínsula con fecha 18 del actual se me dice lo siguien
te : 

15El Sr. Ministro de la Guerra dice al de la Go
bernación de la Península con fecha 5 del actual 
lo siguiente. 

A l Capi tán general de Galicia digo hoy lo 
que sigue.-nSe ha enterado el Regente del Reino 
de cuanto V . E . manifiesta en su comunicación de 
12 de Noviembre ú l t i m o , en la cual después de 
varias observaciones sobre los perjuicios que al me
jor reemplazo del Ejército en la presente quinta re
sultan de que se lleve á efecto la declaración q u i n 
ta de la Real orden circular de 18 de Febrero de 
1839 relativa á los mozos que voluntariamente se 
enganchan en las banderas de los cuerpos de U l 
tramar , á quienes los Ayuntamientos de los pue
blos á que pertenecen consideran como entregados 
en cuenta de sus respectivos cupos, lo mismo que 
á los inscritos en las listas especiales de hombres 
de mar, y á los que sentaron plaza voli intariamen-
te en los cuerpos del Ejército de la Península , con
sulta para su gobierno en estos casos la resolución 
que mas convenga. En su vista, teniendo presente 
que la declaración quinta de ¡n referida Real o r 
den circular y otras disposiciones que de ella ema
nan, tienen todo él carácter de estabilidad y fir-
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meza '(jue sé requiere pifa íj'ué se ias emsiilett sub* 
sis tent ís y de fija permanencia en su durarion jn i .n -
tras que por otra np sean derogadai ó modificadas, 
por lo cual no hay ni ha debido haber dm+a d é 
ninguna especie en su observancia, y mucho me--
nos si se 'atiende á que el reemplazo sucesivo y Vo-
lun ta r ió 'de los cuerpos de Ul t ramar , nó menos 
recesar ió e importante que el de los del Ejercitó de 
la M e t r ó p o l i , ha sido -el motivo principal que la 
ha d ic tado; y para que en manera alguna pueda 
abusarse de una medida favorable á los pueblos Isín 
menoscabo del reemplazo decretado para el E jé r 
c i to , se ha servido S. A . resolver: 1." Que confo'r-
nie á la precitada declaración quinta de la referi
da c i r c y t á r , de fbs nfbzbs Enganchados én lars ban
deras de Ul t ramar , sola y únicamente han de con
siderarse como entregatTos y admitidos en la's ca
jas de las provincias, aquellos que por hallarse en 
la édad prescrita en lá ordenanza de reemplazos pa
ra que un español esté obligado al servicio mili tar, 
hayan sido incluidos en los alistamientos de sus 
respectivos pueblos, sorteados en ellos y declara1 
dos soldados en la misma forma y previos los mis^ 
mos requisitos que para estos actos en dicha orde
nanza se prefijan', a.0 Que en cuanto á los inscritos 
en la lista espec'ial de hombres dé mar, hal lándose 
como se hallan escltiidos del servicio militar los qué 
lo son e'n los términos prescritos en el ar t ículo 63 
de la .precitada ordenanza y Real órden de 13 da 
A b r i l de 1839, nó deben en manera alguna cau* 
sar baja de ninguna'especie en el número de hombres 
que los pueblos deben entregar en las cajas. 3." Que 
aquellos mozos que hubiesen sentado plaza volun
taria en los cuerpos de las diferentes armas del 
Ejérci to ' , y por tener Ja edad de la ley hubiesen 
sido incluidos en los alistamientos de sus pueblos, 
les haya tocado la suerte de soldados y hayan sidó 
declarados tales en los términos arriba espresados, 
sean también considerados y admitidos en cajas por 
cuenta de los cupos de sus pueblos; continuando en 
este concepto en los cuerpos en que hubiesen senta
do plaza solo por esta vez. 4." De los que contra-
geron el mismo empeño voluntario en los cuerpos 
de Milicias ó reserva del Ejército y á quienes des
pués de alistados, sorteados y declarados soldados 
en Jos términos indicados., cupo la misma suerte, 
ingresarán personalmente en las cajas solo aquellos 
á quienes en el sorteo practicado en las diputacio
nes conforme á lo prevenido en el decreto de 30 
de Agosto ú l t i m o , haya cabido la de ser destina
dos al E jé rc i to ; continuando en sus cuerpos die 
JWilicias aquellos cuya suerte haya sido ó S'.-a la de 
servir en la reserva. ¿ . " ' Q u e no solo los que hu 
biesen sentado ó sentaren plaza en los cuerpos de 
las diversas armas del Ejército de la Península y 
su reserva después de haberles declarado soldados 
sus ayuntamientos, sino también los que lo hubie
sen hecho, pasado el dia diez de Setiembre ultimo 
y les tocare 6 baya tocado la suerte de tales, seati 
dados de baja en los cuerpos en que se hal len; y 
entregados-en Us cujas de las provincias á que per

tenezcan los 'qué aVn "nó ftayah salid?) ^e-cl!4S, pa
ra servir en el arma á que la suerte ó !a elección 
ce los co iDis íonados de las armas les haya señalado 
ó señalare-; y 6." que las Diputaciones provinciales 
cuiden cón e/pecial esmero de asegiuarse de la l e 
galidad y perfecta exactitud de Jos actos de decla
ración de saldados, así .de los enganchados para 
Ü l t r a m a r á quienes la suerte huya declarado solda
dos pafr sus pueblos en esta y en las sucesivas quia-
'tas , como de loi que hubiesen sentado plaza volun
taria eh los cuerpos del Ejército y su reserva, ana-
diendo á los documentos que los ayuntamientos en 
•estos casos deben presentar al entregar sus cupos 
en las cajas, copias en forma de las filiaciones de 

• los individiuos <que Voluntaria-tneitte se hubiesen em
peñado en el servicio y deban cubrir plaza por lo t 
cupos de sus pueblos; dando conocimiento los Ca
pitanes generales á los Inspectores y directores 
de las armas de los cufcrpos de ías Stíyas respecti
vas, en relación espresiva del nombre, pueblo y 
provincia del así admit ido, í echa "y cuerpo en que 
se haya empleado, y la en que se -hubiese presen
tado al Comisario." 

Lo que se 'publica >« eí Bolettñ oficial para que 
femendólo presente las justicias de los pueblos, óbrí 
los debidos efectos en los casas que marca, Lem 4<J 
dé TTic-ieníbre de l ü ^ i . — J a s é Pérez. 

'(Sobierno pothi'Co :3e ía Prúvtndv. 

8.° -Negoc¡aao;=N«.m. 663. ' 
E l faéz de 1 ia •inftancitt del partitto Se- V i l l i -

franca , edi) fecha 40 d¿i actual me dice lo que sigu'tt 
» Ei? la madru'gatfa del i j f del 'ctírrieme se ha 

fugado de la cárcel U'acio'na'l de estar vi l la escalátr-
dola y violentando una de sus reja? , los^éustro reoj 
ciiyos)*lf¿mbres y • seüas acompaño 4 V . S. á fio 
de que se sirva , como esper'o, 'mandarlo ^ e r -
tar en el Boletín oficial de Ja provincia para 'qué 
Jos Alcaldes constirucionales'procuren por todo» 
Jos medios su captura, 'dignándose 'remitimre un 
ejemplar del 'Boletín én que Se 'iosefte para míirle 
á la causa de su tston. • • 

•Ñombf e's y retías 'd'e 'los fuga3<rs. 
Antonio Alvarrez, vecino de Santa Crist ina, 

partido de la Pu¿bia de T t i b é s , d t ,27 -a'ñoSj can
sado, cinco pies , pelo y ojos 'negros ,-barba roij^, 
nariz regular, color bueno,'cara redonda 'Con un 
Junar debajo del ojo izquierdo, y un diente de Jos 
de ar t íba roto. > 

Francisco Rodriguéis, vecino He Tresno de'lbias, 
partido de Grandas de Saliroe , casado, de veinte y 
tres'anos , pelo y-ojos negros , 'nariz regular, .po
ca bfcrba , color t r igueño , cinco pies. 

Pedro L ó p e z , vecino de Cár racedeh) , soltero, 
de 27 a ñ o s , cara larga, hoyoso-de viruelas, ojo* 
garzos, pelo castaño , 'nariz regularr,~sin barba, l l e 
va chaqueta y calzón pá rdos , sombrero de copa s i 
ta y polainas también pardas, su estatura 5 pies» 
y corresponde 4 este partido. 



Pedro Enr ique i natural de C a ñ e d o , también 
en este partido, so!:t ¡o de 20 años , ojos negros, 
pelo \ j o , cara larga sin barba,' nariz regular, co
lor bueno, lleva sombrero ancho.de paja, chaque
ta y calzón fojos, chaleco de pana azul con bo
tones dorados de mulet i l la ." 

T siemlo del mnyer interés la. captura de dichos 
criminales, prevengo á los jí lcaldes cousütuciona-
les de la provincia procuren averiguar su paradero, 
y caso de ser habidos las remitan á disposición del 
espresado "¡juzgado, dando conocimiento á este Go
bierno político. León 28 de Diciembre de 1841.^; 
J o s é Pérez . 

Gobierno político de la Prpvincio. 

¡ 8° Negociado.=Núrn. 663.. 
En la mañana del dia 18 del corriente, cerca 

de las ventas que se titulan de Camposa,grack» ea 
el camino de Benllera., fueron robados por cuatro 
hombres montados y armados , el cura pár roco de 
la Villa de Caldas y otros dos vecinos -de la misma; 
de cuyos salteadores no pudieron tomar otras se
ñ a s , sino que se hallaban bien vestidos y que usa
ban carabinas cananas.: .que los efectos robados 
fueron : un Caballo de edad de 7 años-: de 7 cuar
tas, ¡peto castaño claro , una esurella en la frente, 
y calzado de los pies,;con todos sus arreas,,.una 
maleta^ una manta encarnada, un capote de paño 
pardo con broches de plata., unas alforjas, un re 
to, üh eslabón en' e í cual se halla mareado el 
BÍ3Í^r^^e''AhioniiÍ9;ií)¡éz., un -chaíéco^ un elás t ica 
y. 'unas,;bqta5..tie caropana. ; , , . . 

: E n suí. consecuencia encargo a 'las. Justicias "áe 
esta provincia estén á. la'•• mira y detengan á cual
quiera persona en cuyo poder se hallasen el todo 
6 parte de los citados efectos, remit iéndola por 
tránsi tos de justicia á este Gobierno político. L e ó n 
¿7 dé Diciembre de 1841.=José Pérez . 

••• "Gcibierno púlitico de Ja Previncio. 
r * . . . . . . . . . •, 

Seoreiária.=Nüm. 664. 
•• _ • . r 1 

Él limo. Sr. íD. ¡Francisco Ferea •en eomuntmaion 
l&e 13 •del aclual me dice lo siguiente. 

.-«Con. .esta fecha •digo al ¡Sr. Piesidtinte del Senado lo 
que-sigue. =>E-Mino. :¿¡r.^-Dolencias , que de lordioarii 
aooopañan á la edad avanzada-en que me hallo, •me-un-
piile|i atender simultáneaniente^l descaíiwiío de los cafr 
gfá de Senador y Magiífrado del Tribunal Suprt'jno. Por. 
Jo .tanlOj y considerando que probablemente., deberá pró-
cederse á j a reelección de algún ^Diputado de Ja proviiw 
cía de León á que correspondo:; y Usando del derecho 
que me dá la ley;-hago renuncia del cargo de Senador 

.por dicha, provincia'; y lo participo á V- E . para cono-

.cimíento del Senado y efectos consiguienles.= Lo trasla
do i V. 8.', rogándole se sirva disponer se inserte en . t i 
Boletia pficial .de e;5ta provincia, para .que llegando á 
nutícia .de los señores electores, se enteren del justo uio-
Jjyo'qiie tengo para hacer la renuncia que contiene , sin 
el cuaí jamás reusaría continuar gozando de la confiañ-
«I que han tenido la bondad de dispeusaruie,, y á la 
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cual vi virft sit*iupre reconocido, y ansioso de .correspon
der por cualquier medio." 

L o que se inserta para los efectos correspondientes 
en cunfurmidail con los deseos de su Señoría l ima. León 
26 de Diciembre de J tí4i.=Jos¿ Pérez . 

Gobierno político de ja Vrovinciik. 

Seci'elaría.=Nútn. 665. 

E l Excmo. Sr . Secretario de Estado y dei Des
pacho de la Gobernación de la Península, con fecha 
22 del actual se ha, servido dirigirme la árcu lar 
siguiente' 

» S , A . el Regente del Reino, resuelto á no con
sentir ningún género de ataque contra la Constitu
ción política del Estado, cuya guarda le ha sido en
comendada por la nación durante la menor edad de 
S. M. la Reina Doña Isabel I I , ha visto con el mas 
alto desagrado los síntomas turbulentos que en a l 
gunas poblaciones de la monarquía y en ciertos i m 
presos se agitan de corto tiempo á esta parte con 
el depravado fin de hacinar sobre nuestro desgra
ciado pais nuevos conflictos. S. A . conoce haiu» 
bien las obligaciones que pesan sobre su Gobierno 
para disimular el mal donde quiera se halle, y para 
no acorrer á sofocarlo enérgicamente COTÍ todas las 
fuerzas del Estado. Colocado entre los,dos extre
mos, que con tanto desenfreno hacen profesión de 
empujar la sociedad española hacia ei .despotismo 
y Jos desó rdenes , su deber le obliga á velar por la 
conservación de la monarquía constitucional jurada 
por todos los pueblos en .1837. Las descabelladas 
tentativas que hasta aqui han tenido lugar , poc 
efecto de las terribles circunstanciaste esta época , 
han sido sofocadas con gloria del país par. la ener
gía y fidelidad de las autoridades, y pror Já reso
lución y bizarría del ejército y de la beneméri ta 
Mil ic ia nacional. Los proyectos de trastorno c o n 
tinúan sin embargo desasosegando el Reino Jan ne
cesitado de paz y de bonanza. Menester .es por ¡o 
tanto que V . S. en el círculo de sus atribuciones 
legitimas desplegue toda la actividad "y toda la de
cisión necesarias para la mas pronta y eficaz repre
sión de tan criminales intentos , que auxiliada de 
las demás autoridades de esa provincia no c o n 
sienta que en ningún sencidet¡.se escriba ni se cons
pire contra la Constitución del Estado, ni contra 
el orden público , sin que la acción de 'las ieyes se 
haga inmediatamente sentir sobre'los delincuentes^ 
que considerando por últ imo á los absolutistas y 
á los revoltosos, que se dan el nombre de repu
blicanos , como igualmente enemigos de ias insti
tuciones políticas del pais, obre contra ellos con 
no menor energía que ^contra toda clase de ene
migos del orden existente. 

No de otra manera cumpl i rá V . ' S . can su de
ber , ni el Regente del Reino p o d r á conservarle 
su confianza. 

De orden de A . lo digo i V, . S. para su mas 
exacto .cumplimiento, en el concepto de haber de 
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dar parte circunstanciado de cuanto en su conse
cuencia ejecutare, asi para el debido conocimien
to del Gobierno,' como para lo demás á que pu
diera haber lugar respecto a las autoridades y á sug 
subordinados." 

Lo que he acordado publicar en este periódico 
para conocimiento de tos leales habitantes de esta 
provincia, cuya sensatez, cordura y respetuosa obe
diencia á las íéye's vigentes, me escusuñtoda adver
tencia para prevenirles de mi decisión á cumplir 
exactamente cuanto se me previene en la prescrita 
orden de S . A . el Regente del Reino. Del bien a -
creditado celo y patriotismo de todas las autoridades 
y corporaciones de la provincia, espero merecér una 
eficaz cooperación en todo lo'que concierna al soste
nimiento y consolidación del código fundamental de 
1837 que hemos jurado sostener. León 28 de D i 
ciembre de l ü ^ i . — ^fosé Pérez . 

Núm. 666. 
Diputación provincial de León. 

CIRCULAR. 
Se hace ya intolerable la apatía é indolencia con que 

Igs Alcaldes constitucionales de los Ayuntamientos es-
presadoi á continuación miran la reniision de los quin
quenios después de reclamados en dos circulares con tér-
ifiinos perentorios. Por lo tanto la Diputación no que
riendo i pesar de tan remarcable falta ser rigurosa les 
impone solo dos ducados de multa á cada uno, pero lea 
apercibe que si en el término de seis dias no les remiten, 
gp Íes declara incvrsos en la de cincuenta ducados, ade
mas de pasar comisionado á formarlos á tu costa. León 
28 de Diciembre de 1841.= José Peres: Presidente. = 
Patricio de Azcarate: Secretario. 

Partido judicial de León. 
San Andrés del Rabanedo. 
Cuadros. 
Vegas del Condado. 
Vaidefresno. 

' Partido de la Vecilla. 
La Pnla de Gordon. 
Santa Colomba por tres pueblos. 
La Robla. 
Vegaquemada. 

Partido de Valencia. 
Valencia. 

Partido de Astorga. 
Banavides. 
Turienzo dé los Caballeroi. 

' Santiago de fidillas. / 
Valderrey. 
Magáz. 
Sueros. 

1 Reqiif-jo y Corda. 

Partido de Saltagun. 
Bercianoa.. 

- • ' ^ 'Cübillaj. 
Villamol. 

Partido de Murtas de Paredes. 
Riello en descubierto por un pueblo. 

ÍMl'KENTA D E 

Partido de la Bañeza. 
Distriana. 
Quintana del Marco. 

. Zote». x 
Cebrones del Rio, 
Matalobos. 
Castrocontrigo. 
Villazala. 
Soto de la Vega. 

Partido de Ponferrada. 
Puente de Domingo Florez. 
Molina Seca. 
Iguefia. 
Noceda y aus Barrios. 

, Núm. 66.7, 
PROVINCIA DE LEÓN. 

Comisión especial de administración y recaudación di\ 
los bienes y rentas del Clero secular. . , 

En el Boletín oficial de esta provincia núm. 99 , se. 
inserid una nota de los Ayuntamientos que no habían 
remitido las relaciones que indican los artículo» 3? y 5* 
de la Instrucción de i de Setiembre cbniUnicáda en ét 
Boletín núm. 7 4 , para que las presentasen' sin demora 
y bajo su responsabilidadj y como hasta el día la ma
yor parte no lo hayan verificado, esta Comisión ba acor
dado en sesión celebrada el dia ai del actual^ que si .en 
e;! término preciso é improrogable de.oc£o días no cum
pliesen con éste deber, pasarán comisionados i aü'costa 
para que las formen. Igualmente ha acordado íjne iodos' 
los Ayuntamientos de la Provincia ¡que no han dirigido; 
las relaciones generales que espresa el art. 69 de. dicha 
Instrucción, lo verifiquen también dentro del roijnio im-j 
pyorogable término, pues de lo cgatyzio sufrirán los 
perjuicios á qt̂ e dieren lugar por'su. m'oriisidaá',' y pa
garán á Iba tñcárgados' qufe'la Cotniiion noinbife para 
formar dichas relaciones generales las dietas que deven-C 
guen en los dias que ocupen en su formación y arreglo-

León 33 de Diciembre de 1541. = Joaquín H,. 
quierdo. . 

Núm.,668. ' 
PROviNaA OB LEOS. 

Comisión especial de administración y recaudación de, 
los bienes y rentas del Clero secular. 

Para dar cumplimiento• i una ónjen dé lavSuperiori-
dad relativa á los bienes del Clero secular que deban e<-
ceptuarse de la incorporación al Estado, ba acordado es 
ta Comisión especial que tanto los particulares que po
sean capellanías, prebendas, bepeficips, patronatos,y de 
más de que habla el artículo 6? de Ja ley de 2 dé Se. 
tiembre último , como las cofradías, congregaciondi y 
hermandades de cualquiera naturaleza que sean, y exis
tan en esta capital y pueblos de la provincia preaeoteB 
en el preciso é improrogable término de quince diaj las 
pretensiones documentadas con los originales, para que 
esta Comisión pueda hacer las declaraciones correspon
dientes ; en inteligencia que si no lo verifican al pía*0 
señalado les parará todo perjuicio: debiendo advertirles 
que las solicitudes que se presenten sin acompañar los 
documentos originales que las justifiquen quedarán sin 
curso, pues no sirven para hacer las declaraciones debi
das copias simples ni testimonios de los documentos i n 
dicados. . . . 

. Lo que se hace saber por medio dé este périddico 
para los efectos indicados, y para que no pare perjuicio 
á los interesados. León 33 de Diciembre de i84i.:=J<,a~ 
quin H . Izquierdo. 

MíURO MIÑON. 


